
      Servicio Canario de la Salud
        SECRETARÍA GENERAL
        Area de Sistemas Electromédicos y de Información

A: UNIDAD DE APOYO Y CONTRATACION

Asunto: En relación al expediente  SUM/2024/0000000325

Con  fecha  22  de  mayo  de  2024,  se  da  traslado  de  la  documentación  presentada  por  el  licitador
ECONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS SAU ante  el  requerimiento efectuado por  la  Mesa de
Contratación  para  justificar  la  oferta  incursa  inicialmente  en presunción de anormalidad,  y  solicita
asesoramiento técnico.

La documentación examinada consiste en un escrito con fecha de 15 de mayo, firmado por el apoderado
del la empresa ECONONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS SAU, al que se incorpora un apartado
con título “Precio Especial del Fabricante” donde se desglosan los costes del producto así como los de
transporte y despachos para su entrega. En dicho escrito, para justificar la oferta anormalmente baja, se
manifiesta literalmente:

 .- Para esta licitación, tenemos un acuerdo especial con el fabricante de los equipos presentados Wa-
com, en el que nos oferta precios especiales para la licitación y además gracias a nuestros acuerdos lo-
gísticos tenemos unos gastos de envío muy bajos. 

.- Se adjunta cotización del fabricante Wacom con nuestros precios especiales. Y detalle de nuestros 
precios de la operación. 

.- Estos factores hacen posible que nuestro precio presentado sea más bajo que los presentados por 
otros licitadores que quizá no tengan ese tipo de acuerdos de precios especiales, o tengan que hacerse 
cargo de superiores gastos de envío o por política de empresa tengan que trabajar con márgenes más 
altos que los que nosotros podemos manejar. 

.- ECONONOCOM PRODUCTS & SOLUTIONS SAU cumple con la normativa sobre subcontratación
y las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional. 

Analizada la exposición antes referida, así como el desglose de costes aportado, este Area de Sistemas
Electromédicos y de Información considera que la motivación del precio ofertado es suficiente  para
considerar la viabilidad de la oferta para prestar el suministro en los términos descritos en los pliegos
rectores de la licitación en particular.
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